
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE CHA PARA SU DEBATE 
Y APROBACION EN EL PLENO MUNICIPAL DEL 27 DE MARZO DE 2015 

No cabe duda que desde las Administraciones Públicas y la ciudadanía debemos 
apostar cada vez más por la utilización de energías renovables como estrategia de 
protección medioambiental, pero también para que la demanda energética que exige 
nuestro modelo económico no se base en fuentes de energía fósil 

Por esa labor ejemplificadora y sobre la base de su gran consumo, entendemos que 
el Ayuntamiento de Zaragoza debe tender a que el alumbrado público y el consumo 
energético de los edificios y equipamientos municipales utilicen, prioritaria o 
exclusivamente, electricidad procedente de fuentes renovables, como así se puso de 
manifiesto en el acuerdo unánime del Excmo. Ayuntamiento Pleno en el pasado debate del 
estado de la Ciudad, a propuesta de Chunta Aragonesista. 

En próximas fechas finaliza la prórroga del contrato de suministro de energía 
eléctrica de alta y baja tensión y gas natural para los edificios y otros equipamientos del 
Ayuntamiento de Zaragoza (expte. 0702942/11). 

Formalizado el 17 de abril de 2012, tenía un plazo de dos años con dos prórrogas 
anuales, habíéndose aprobado la primera por el Gobierno de Zaragoza el 11 de abril 2014. 

Por lo tanto, entendemos que ha llegado el momento de plantear como requisito de 
licitación del futuro contrato de suministro energético que la electricidad proceda 
exclusivamente de fuentes renovables, evitando la prórroga en las mismas condiciones en 
que fue contrado el suministro. 

Por todo ello, el Grupo de Municipal de Chunta Aragonesista en el Ayuntamiento de 
Zaragoza, presenta para su debate y aprobación en Pleno la siguiente 

MOCiÓN 

El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de Zaragoza a que en la 
próxima licitación del suministro de energía eléctrica para los edificios y equipamientos 
municipales, previo al acuerdo de la última prórroga, se introduzca una cláusula por la que 
la electricidad proceda exclusivamente de energía provista de fuentes renovables. 
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